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Los muttladó6, f'X combatiellté$, ex ca.Ut~V06, etc. harán coru;... 

~ esta circun&t,anéia V aoompa.fiariñ la documenfa'Ción que lo 
justifique. 

Igualmente se a.compafiad-n a las 1n.stancias las cerUfica.
clones justUl(',ativas de los méritos que a.!eguen los aspirantes. 

Qu1n.ta.-Term1nadó el plazo pan .solicitar se publicará en 
e! «Boletín Oficial del Estado» y en el de la provincia la rela.
ción de aspirantes admitidos y excluidos, fijándose luga.r, día 
y hora para la celebración de exámenes, que tendrán lugar, en 
todo caso, en esta capital. 

Sexto.-En el desarrollo y tra.mLtación de este concurso-opo
siCión y en lo no expresamente regulado en las anteriores baseS 
será de IliJ)lica.ción lo dispUesto con carácter general en el De
creto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 19517 
y en el Reglamento Genera.! de Personaa de Camineros del 
Estado. 

Lo que se hace público para gene¡;a.l conocimiento. 
Alba.céte, 20 de Junio de 1967.~El Ingeniero Jefe accidenW. 

3.2g().E. 

RESOLUCION de la Jefatura Provtncial de Carre
teras de Huelva por la que se convoca concurso
opOSición para proveer lZos plazas de Peones Camt
neros, vacantes en la plantilla de esta provincia. 

En virtud de la autorlza.c1ón de la llustrlsima Dirección 
Gener-al de Can-et.eras y Caminos Vecin31es de fecha. 10 de junio 
de 1967, 

Esta Jef8Jt\l1'a convoca conCUfSOo()posdción libre, con carácw 
nacional para proveer las dos citadas plazas y las que en la 
mislna categoria de Caminero pUdieran producirse hasta la ter
minación de los exámenes, de conformidad con lo dispuesto 
en la Sección Primera de! capitulo III del Reglamento General 
de Camineros del Estado. 

negirán en este concurso-oposición las siguientes bases: 

Condiciones para el ingreso.-Las ()()(!ld1ciones generales PBl'a 
e! ingreso serán Jas siguientes: 

a) Aptiltud física suftcieme acredi1tada mediante reconocd
m1enIto médico de loo facuhtalt1vos que detemllne 1'8. Jefatura.. 

b) Haber cumplido el servicio militar, bien activo o en 
serviCioo auxiliares, o estar declarado exento de su prestación, 
y no rebasar los treinta y cinco afios de edad. Se exceptlla de 
éste limite de edad a los operarios que, con un afio de anti
güedad a la convocatoria, presten sus trabajos en las Jefaturas 
Provinciales de Carreteras en funciones sim1lares o afines a las 
atribuidas a los Camineros y no hayan cumplido los sesenta 
años de edad en el momento de la convocatoria. 

c) Poseer la aptitud intelectuaJ y los conocimientos teóricos 
y prácticos que se determinan ' por la Dirección General de 
Carreteras. En todo caso se exigirá saber leer y escribir y las 
cuatro reglas elementales de aritmética. 

Primera.-Los conocimientos que se exigen para esta con
vocatoria son los qUe detalla eJ artictllo sexto, apartado d), del 
citado Reglamento de 13 de julio de 1961, a saber: 

El Caminero, como encargado de la ejecución material de 
los trabajos definfdos en el articulo primero del Reglamento, 
deberá poseer los conoc.lmientos y capacidad que exige dicha 
labor especializada y, por tanto, ha de conocer las olases y di
mensiones de la piedra machooada y gravilla, la forma de efec
tuar un machaqueo, 1&$ reparaciones de baches de toda clase 
de firmes y pavimentos, el perfilado de acernes y cunetas, te
niendo IgUalmente nociones generales de los materiales emplea.
<los en obras de carreteras plantaciones, cuidado y poda de 
arbolado, asi como conocliñiento del Reglamento de PoJicia y 
Conservación de Carreteras. 

Segunda.-Se fijá, e! plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la pUblicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficia.! del EstadO», Para que los asptmntes presenten 
la co~ndiente solicitud mediante instancia. debidamente re
Integrada., dirigida al ilustrísimo sefior Director general de Ca
rreteras y Caminos Vecin8.les a través de la Jefatura. Provin
cial deCatreteras de la provincia en que resida el interesado, 
en la que hará constar: Nombre y dos apellidOS, naturaJeza, 
estado y domicilio, manifestado asimismo expresa y detallada.
mente qUe reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas 
en dichas convocatorias. 

19ua.!mente presentarán las certificaciones justificativas de los 
mérit06 que alegue el interesado. Se considerarán méritos rele
vantes para. este concurso los resefíados en el articulo 26 del 
Reglamento del Cuerpo. 

Tercera.-Terminado el plazo para solicitar, se publicará 
en el «Boletin Oficial del Estado» y en el de la provineia la 
relación de admitidos y excluidos, fijándose día y hora, asi 
como lugar en qUe hayan de presentarse en esta capltail, para 
realizar las pruebas de conocimientos y aptitUdes. 

Cuarta.-El Tribunal designado para dichos exámenes, en 
Vista del resultado de los ejercicios y de . los méritos alegados 
y Justificados, propondr{¡,n a la Oirección General de Carreteras 

19S concursantes que, a su juicio, deben ocupar dicbas váC&ntée. 
De esta 4e61gnB(:1ón, una vez aprobada. por Madrid, Sé h&ri. 
publicidad mediante anuncios publicados en eJ rBolet1n 01i~ 
clal del Estado», «Boletin Oficial de la Provincia. de Huelvalt 
y tablón de anuncios de esta Jefatura. 

Huelva, 2Q de junto de 1967.-El Ingeniero Jefe.--3.261-E,' 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de León por la que se anuncia concurso-opo
sición para provistón de cinco plazas de Caminero. 
y las vacantes que puedan productrse hasta la ter
minación de los exámenes. 

Autorizada por la Dirección General de Carreteras y Ca.
minos Vecinales en 7 del actual, esta Jefatura convoca con
curso-oposición libre, con carácter nacional, para proveer cinco 
pa,azas de Camineros en la plantilla de esta provincia y las 
vacantes que en la misma categoría pueda producirse hasta 
la terminación de los exámenes., con arreglo a las siguientes 
bases: 

Primera.-Las plazas qUe se convocan están dotadas con el 
jornal diario de 91 pesetas, dos gratificaciones extraordinarias 
de treinta días en diciembre y julio y demás devengos regla
mentarios. 

Segunda.-Será de a.plicación a la presente convocatoria lo 
dispuesto en e! Reglamento General del PersonaJ de Camine
ros del Estado de 13 de Julio de 1961, artículo 17 del Reglamen
to de Protección a Familias Numerosas de 31 de marzo de 
1944, Ley de 17 de julio de 1947 sobre provisión de destinos pú
blicos y Reglamento de 10 de mayo de 195·7 sobre oposiciones 
y concursos. 

Tercera.-Las condiciones generaJes para el ingreso son las 
siguientes : 

a) Aptitud fisica suficiente, acreditada mediante reconO
cimiento médico de los facultativos que determine esta Jefa,. 
tUra. 

b) Haber cumplido el servicio militar, bien activo o en ser
vicios auxiliares, o estar declarado exento de su prestación y no 
rebasar los treinta. y cinco años de edad, Se exceptúa de este 
limite de edad a los operarios que, con un afio de antlgüedad a 
[a convoca.tm1a., presten su trabajo en las Jefaturas Provinciales 
de Carreteras en funciones similares o afines a las atribuidas .. 
los Oamineros y no hayan cumplido los sesenta afios de e&Id 
en eJ momento de la convocatoria.. 

Cuarta.-Los conocimientos generales que Sé requieren son: 
saber leer y escribir y las cuatro reglas elementades de la arl~ 
mética, poseer los conocimientos y capacidad qUe exigen ~á 
ejecución de los trabajos materiales de conservación, repara,.. 
ción y construcción de ' obras en las carreteras del Estado, 
clases y dimensiones de la piedra machacada y gravilla., la for
ma de efectuar un machaque<J, las reparaciones de baches de 
toda cl!liSe de firmes y pavimentos, el perfilado de arcenes y 
cunetas, nociones generaJes de los materiales empleados en 
obra de carreteras, plantaciones, cuidado y poda de arbolado, 
asi como conocimiento del Reglamento de Policía y Conser-v&
ción de Carreteras. 

Quinta..-Las solicitudes para tomar parte en este concurso
oposición se efectuarán durante el plazo de treinta. días hábll~ 
contados a. part1.r del siguiente al de la pUblicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», en ínstancia rein
tegrada con 3 pesetas y dirigida aJ ilustrísimo señor Director 
genera.! de Carreteras y Caminos Vecinales, a. traj.~ de la Je
fatura de Carreteras de la provincia en que resida e! intere
sado, en la que se harán constar nombre y apell!dos, naturale
za, fecha de nacimiento, estado civil, domicilio, profesión u' 
oficio, si lo tuviere, manifestando expresa y detalladamente 
que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en este. 
convocatoria. y los méritos que puedan alegarse. 

Los mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc., bari.D 
constar esta circunstancia acompaña.ndo la documentación acre-
ditativa. de su cualidad. , 

Asimismo, se presentarán las certificaciones justifioat.tval 
de los méritos que alegue el aspirante. 

Sexta.-Terminado el pJazo de presentación de solicitudes, el 
Tribunal examinador publicará en el «Boletín Oficia.! del »:atado, 
y en eJ de la Provincia la relación de aspirantes admitidos a. 
examen y fijará e! día, hora y lugar en esta. ciudad para la 
celebración del concurso-oposición. Entre el anuncio y la feoba 
de los exámenes mediará un plazo no inferior a. treinta diaa. 

Todo, aspirante que no se halle presente ao practicar alguno de 
los ejercicios se entenderá que renuncia a su presentación. 

Séptima.-Celebrado el concurso-oposición el Tribunal fo,,", 
mulará la correspondiente propuesta de r.dmisión, por orde.ll, 
de puntuación obtenida y una vez aprObada por la Dirección 
General de Carreteras y Caminos Vecinales se pUblicará en el 
«Boletín Oficia.! del Estado» y en el de esta provincla. 

Octa.va.-Durante el plazo de quince días, a contar de la 
fecha de publicación de la relMión de aspirantes admitidos en 
el «Boletin Oficial del Estado», los concursantes aprobados d&-


